
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/14203 y 184/14209 

184/14211 y 184/14213 

 

 
 

28/05/2020 

28/05/2020 

 

 

34127 y 34133 

34136 y 34138 

 

AUTOR/A: CALVO LISTE, Pablo Juan (GVOX); AIZCORBE TORRA, Juan José 

(GVOX); ZAMBRANO GARCÍA-RAEZ, Carlos José (GVOX); RUIZ NAVARRO, Eduardo 

Luis (GVOX); FIGAREDO ÁLVAREZ-SALA, José María (GVOX); RUIZ SOLÁS, María 

de la Cabeza (GVOX) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, se indica  que como se deriva de los 
autos del Tribunal Supremo 857, 2985, 5696/2011, y 6917/2012, así como del ATC 

7/2012 y de la STC 83/2016, la declaración del estado de alarma se decreta por el 
Gobierno en su condición de órgano constitucional y en el ejercicio de las funciones 

previstas en el Título V de la Constitución.  
 

El FJ 10 de la STC 83/2016 señala que «la decisión de declarar el estado de 
alarma por un plazo no superior a quince días es expresión del ejercicio de una 

competencia constitucional atribuida con carácter exclusivo al Gobierno por el art. 
116.2 CE, en tanto órgano constitucional al que le corresponde ex art. 97 CE la 

dirección política del Estado. Se trata por lo tanto de una competencia atribuida a l 
Gobierno en su condición de órgano constitucional, no de órgano superior de la 
Administración, como ya señalábamos en nuestras SSTC 45/1990, de 15 de marzo, FJ 

2, y 196/1990, de 29 de noviembre, FJ 5». Al ejercer su competencia de dirección 
política, y no la referida al ejercicio de la iniciativa legislativa ni de la potestad 

reglamentaria, no resulta de aplicación la regulación contenida en el artículo 26 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, sobre el procedimiento de elaboración 

de normas con rango de Ley y reglamentos. La tramitación de los Reales Decretos de 
declaración del estado de alarma, Reales Decretos modificativos y Reales Decretos de 

prórroga ha de sujetarse a las previsiones de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de 
los estados de alarma, excepción y sitio, así como del Reglamento del Congreso de los 

Diputados. 
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